
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO  NO: E-437/2017                     /

COLINA, 28 de Febrero de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes'.      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2725/2016,  de  fecha  O2.12.2016,  que  llama  a  licitación  pública  del

proyecto  denominado  "Servicio  de  Arriendo  de  Vehículos  para  uso  interno  de  la
llustre   Municipalidad   de   Colina'',   lD-2686-96-LR16.   2)   Decreto  Alcaldicio   NO   E-
198/2017   de  fecha   30/01/2017,   que  fija  como   nueva  fecha   del   calendario   del
llamado  a  licitación  antes  individual¡zado.   3)  Memorándum  NO  191/2017,  de fecha
27/02/2017,  de  la  Secretaría  Comunal  de  Planificación,  med¡ante  el  cual  sol¡c¡ta
Decreto Alcaldicio  para  declarar desierta  la  licitac¡Ón  pública  antes  individualizada,
debido  a  que  la  ún¡ca  oferta  presentada  no  resulta  conveniente  a  los  ¡ntereses
municipales, en cuanto   a que sobrepasa el margen  presupuestar¡o disponible,  por
lo que en func¡ón de lo establecido en el  articulo 40 bis del Reglamento de Compras
Públicas  de  la  Ley  NO  19.886.  3)  lnforme  de  Evaluación  de  la  citada  licitación,  de
fecha   27/02/2017,   firmado   por   el   Director   de   Secplan   don   Pablo   Sepúlveda
Seminario,   la   Directora   de   Medio   Ambiente,   Aseo   y   Ornato   señora   Carolina
Hernández  Benítez y el   Director de Seguridad  Públ¡ca,  don  Patric¡o  Durán  Gatica;
y  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades;  Ley NO  19.886 de Compras Públicas y Reglamento;  Ley NO 20.285
sobre acceso a  la  información  pública y su  reglamento,  Ley  NO  19.880 sobre  base
de   los   procedimientos  adm¡nistrativos  de   los  órganos  de   la   administración   del
estado.
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